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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe recordar el amplio ámbito 

subjetivo de aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno. Asimismo, cabe señalar que también se aplica a 

las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación directa o indirecta de 
las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por ciento, a las fundaciones del 

sector público y a las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y 
entidades a las que se ha hecho referencia.   

 

Asimismo, se aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y 
organizaciones empresariales y a todas las entidades privadas que perciban una 

determinada cantidad de ayudas o subvenciones públicas. Por último, las personas que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas también están obligadas 

a suministrar a la Administración a la que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las 

obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente aplicable a los adjudicatarios de 
contratos del sector público. 

 
 Por otra parte, se informa que para facilitar el acceso a la información que se 

difunda se creó el Portal de la Transparencia de la Administración del Estado, en el que 
se publica, entre otros asuntos, la información sobre la que existe una obligación legal 
de publicidad activa y, por lo tanto, se pueden consultar todos los documentos hechos 

públicos por las Administraciones Públicas. 
 

 
 

Madrid, 05 de noviembre de 2020 


